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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Empresa Metropolitano S.A. Adopción
de medidas para establecer diagramas de emer-
gencia para evitar accidentes a usuarios en sus
servicios Constitución-La Plata, Constitución-
Ezeiza y Constitución-Glew y Haedo-Témperley.
Villalba . (5.453-D.-2002.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Transportes y de Defensa del
Consumidor han considerado el proyecto de decla-
ración del señor diputado Villalba por el que se so-
licita al Poder Ejecutivo disponga que la empresa
Metropolitano S.A., concesionaria de la ex línea Ge-
neral Roca, establezca diagramas de emergencia en
los distintos recorridos para sus usuarios; y, por las
razones expuestas en el informe que se acompaña
y las que dará el miembro informante aconsejan la
aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a
través de los organismos correspondientes arbitre
como medida de extrema necesidad que la empresa
Metropolitano S.A. (concesionaria de los servicios
ferroviarios de la ex línea General Roca) en sus ser-
vicios Constitución-La Plata, Constitución-Ezeiza,
Constitución-Glew y Haedo-Témperley, establezca
diagramas de emergencia para la atención de los
usuarios que utilizan dichos servicios por acciden-
tes que se producen en los mismos.

Sala de las comisiones, 15 de noviembre de 2002.

Zulema B. Daher. – Jorge L. Bucco. –
Alejandro M. Nieva. – Héctor T. Polino.
– Alicia A. Castro. – Dante Elizondo. –
Marcela A. Bianchi Silvestre. – Daniel

2002

ORDEN DEL DIA Nº 1646

COMISIONES DE TRANSPORTES Y DE
DEFENSA DEL CONSUMIDOR

Impreso el día 26 de noviembre de 2002

Término del artículo 113: 5 de diciembre de 2002

M. Esain. – Marta I. Di Leo. – Elda S.
Agüero. – Roque T. Alvarez. – Sergio A.
Basteiro. – Omar E. Becerra. – Pedro
J. C. Calvo. – Alberto A. Coto. – Nora
A. Chiacchio. – Fabián De Nuccio. –
Pablo A. Fontdevila. – Eduardo D. J.
García. – Antonio A. Lorenzo. – Miguel
A. Mastrogiácomo. – Julio C. Moisés.
– Alicia I. Narducci. – Juan C. Olivero.
– Blanca I. Osuna. – Marta Y. Palou. –
Lorenzo A. Pepe. – Sarah A. Picazo. –
María del Carmen Rico. – Irma Roy. –
Blanca A. Saade. – Haydé T. Savron. –
María N. Sodá. – Julio R. F. Solanas.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Transportes y de Defensa del
Consumidor luego de analizar el proyecto de decla-
ración del señor diputado Villalba, y no habiendo
objeciones que formular aconsejan su aprobación.

Zulema B. Daher.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que esta Honorable Cámara de Diputados de la
Nación vería como de extrema necesidad que la em-
presa Metropolitano S.A. (concesionaria de los ser-
vicios ferroviarios de la ex línea General Roca) en
sus servicios Constitución-La Plata, Constitución-
Ezeiza, Constitución-Glew y Haedo-Témperley, es-
tablezca diagramas de emergencia para la atención
de los usuarios que utilizan dichos servicios por ac-
cidentes que se producen en los mismos.

Alfredo H. Villalba.


